
 
 

 
Subsecretaría de Educación Media Superior 

Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
Centro de Bachillerato Tecnológico industrial y de servicios No. 190 

“José María Morelos y Pavón” 
xxxxx 

 Av. 15 s/n, esq. Calle 11, Col. Venustiano Carranza, C.P. 94297, Boca del Río, Ver. 
Tel. (229) 921 4824      correo electrónico: cbtis190.dir @dgeti.sems.gob.mx 

CARTA DE AUTORIZACIÓN PARA LA REVISIÓN DE ÚTILES ESCOLARES 
 

Por medio de la presente confirmo que acepto el PROGRAMA DE REVISIÓN DE ÚTILES 

ESCOLARES, el cual tiene por objeto que los estudiantes no porten ni introduzcan a los 

planteles  educativos objetos que puedan dañar la integridad física, emocional, psicológica 

del alumnado. 

 

Por tal motivo, me comprometo a revisar diariamente la mochila de mi hijo (a) y/o 

representado (a) en el hogar para cerciorarme que no introduzca  objetos prohibidos a la 

escuela. Asimismo, AUTORIZO Y PERMITO SE REVISEN LOS ÚTILES DE: 

 

 

alumno(a) del CBTIS No. 190 “JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN”, en base a la estrategia 

implementada por el Gobierno de la República y la Secretaría de Educación denominada 

“Estrategia en el aula: Prevención de Adicciones.” 

 

Lo anterior para coadyuvar con las autoridades escolares en la instrumentación de las 

acciones que la Secretaría de Educación determina para brindar protección y salvaguardar  a 

nuestro hijo(a) y/o representado(a) menor de edad y prevenir situaciones de violencia al  

interior de los centros educativos. 

 

La presente carta de autorización tiene una vigencia para el ciclo escolar 2023-2024. Enterado(a) 

de lo anterior, me comprometo a conocer, cumplir y respetar los compromisos   que en esta carta 

acepto. 

 

Se firma este documento en Boca del Río, Veracruz a los ____ días de agosto de 2023. 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 

____________________________________ 

Nombre y firma del padre/madre o tutor legal 

 


